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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar en la fórmula de distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social el componente relativo al gasto en 

inversión pública productiva que efectúen los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

Artículo 34.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social entre las entidades, conforme a la siguiente 

fórmula: 

 

Fi,t=Fi,2013+ΔF2013,t (0.8zi,t+0.2ei,t) 

 

Donde: 

 
 

 
 

 
 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 34 y 35 de la Ley 

de Coordinación Fiscal  

 

Único. Se reforman los artículos 34, párrafo primero, y 35, 

párrafo primero, de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 34. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social entre las entidades, conforme a la siguiente 

fórmula: 
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Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera: 

 

Fi,t= Monto del FAIS de la entidad i en el año t. 

 

Fi,2013= Monto del FAIS de la entidad i en 2013, en el caso del 

Distrito Federal dicho monto será equivalente a 686,880,919.32 

pesos. 

 

F2013,t= FAISt-Fi,2013, donde FAISt corresponde a los recursos 

del Fondo en el año de cálculo t. 

 

zi,t= La participación de la entidad i en el promedio nacional de 

las carencias de la población en pobreza extrema más reciente 

publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social al año t. 

 

= Número de carencias promedio de la población en 

pobreza extrema en la entidad i más reciente publicada por el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social al año t. 

 

= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo 

con la información más reciente provista por el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; y 

 

= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de 

acuerdo con la información inmediata anterior a la más reciente 

provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social. 

Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera: 

 

Fi,t= Monto del FAIS de la entidad i en el año t.  

 

Fi,2013= Monto del FAIS de la entidad i en 2013, en el caso del 

Distrito Federal dicho monto será equivalente a 686,880,919.32 

pesos.  

 

  F2013,t= FAISt-Fi,2013, donde FAISt corresponde a los 

recursos del Fondo en el año de cálculo t. 

 

zi,t= La participación de la entidad i en el promedio nacional de 

las carencias de la población en pobreza extrema más reciente 

publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social al año t. 

 

CPPEi= Número de carencias promedio de la población en 

pobreza extrema en la entidad i más reciente publicada por el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social al año t.  

 

PPEiT= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo 

con la información más reciente provista por el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; y  

 

PPEi,T-1= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de 

acuerdo con la información inmediata anterior a la más reciente 

provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 35.- Las entidades distribuirán entre los municipios y las 

demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual a la 

señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter 

redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y 

demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de 

pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza 

 

CGIPi,t = Coeficiente de gasto en inversión pública de la 

entidad i en el año t.  

 

GIPi,t-1, = La información relativa al gasto público ejercido 

en el capítulo 6000 Inversión Pública de la última cuenta 

pública dictaminada por la Entidad de Fiscalización Superior 

correspondiente, para la entidad i.  

 

 GIPi,t = Un promedio móvil de dos años de las tasas de 

crecimiento en el gasto público ejercido en el capítulo 6000 

Inversión Pública consignado en las cuentas públicas 

dictaminadas por la Entidad de Fiscalización Superior 

correspondiente, para la entidad i. 

 

= La suma sobre todas las entidades de la variable que le sigue. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 35. Las entidades distribuirán entre los municipios y las 

demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual a la 

señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter 

redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y 

demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de 

pobreza extrema y reconociendo el esfuerzo en el gasto destinado 



 
 

 

  

 

 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

extrema más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones 

territoriales, a que se refiere el artículo anterior, publicada por el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social. 

 

 

 

 

… 

 

Las entidades, con base en lo previsto en los párrafos anteriores y 

previo convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, 

calcularán las distribuciones del Fondo para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal correspondientes a sus municipios y 

demarcaciones territoriales, debiendo publicarlas en sus 

respectivos órganos oficiales de difusión, a más tardar el 31 de 

enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su 

respectiva metodología, justificando cada elemento. 

 

A más tardar el 25 de enero del ejercicio fiscal de que se trate, los 

convenios referidos en el párrafo anterior deberán remitirse a la 

Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones 

Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, una vez 

que hayan sido suscritos por éstas y por el gobierno de la entidad 

correspondiente, con el fin de que dicha Secretaría publique las 

distribuciones convenidas en su página oficial de Internet a más 

tardar el 31 de enero de dicho ejercicio fiscal. 

 

 

a inversión pública productiva. Para ello, utilizarán la información 

de pobreza extrema más reciente a nivel municipal y de las 

demarcaciones territoriales, a que se refiere el artículo anterior, 

publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, así como la información de las cuentas públicas 

municipales dictaminadas por las entidades de fiscalización 

superior correspondientes. 

 

... 
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En caso de que así lo requieran las entidades, la Secretaría de 

Desarrollo Social podrá coadyuvar en el cálculo de la 

distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

correspondientes a sus municipios y demarcaciones territoriales. 

 

Las entidades deberán entregar a sus respectivos municipios y 

demarcaciones territoriales, los recursos que les corresponden 

conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a 

las entidades, en los términos del último párrafo del artículo 32 

de la presente Ley. Dicho calendario deberá comunicarse a los 

gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales por 

parte de los gobiernos de las entidades y publicarse por estos 

últimos a más tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, 

en su respectivo órgano de difusión oficial. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero del año 

2019, previa publicación en el en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 

 


